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de dos segregaciones (cfr. artículo 298.5.o del Reglamento Hipotecario)
y la primera matriz se adjudicó en una actuación urbanística; d) Que la
duda expresada no puede deshacerse por el hecho de que el exceso sea
de pequeña cuantía ni por la certificación de un arquitecto que se acom-
paña;

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 5 de noviembre de 2002.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

24209 ORDEN JUS/3126/2002, de 27 de noviembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de la Conquista
de la Islas Batanes, a favor de don Lorenzo Gabriel Borrego
y Sánchez de la Cuesta.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de la Conquista de las Islas Batanes, a favor de don Lorenzo
Gabriel Borrego y Sánchez de la Cuesta, por fallecimiento de su padre,
don Lorenzo Borrego Dessy.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

24210 ORDEN JUS/3127/2002, de 27 de noviembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de la Revilla,
a favor de don Francisco de Paula de Arróspide y Ruiz
de Arana.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título de Conde de la Revilla, a favor de don Francisco de Paula de Arróspide
y Ruiz de Arana, por fallecimiento de su padre, don Francisco de Paula
de Arróspide y Zubiaurre.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

24211 ORDEN JUS/3128/2002, de 27 de noviembre, por la que se
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Her-
mosilla, a favor de don Santiago Otero de Navascués Domín-
guez.

Visto lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 1912, de con-
formidad con los informes emitidos por la Diputación de la Grandeza
de España y por la Subsecretaría de este Departamento y de acuerdo
con el Consejo de Estado, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey
(q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, previo pago del impuesto corres-
pondiente, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Marqués de Hermosilla, a favor de don Santiago
Otero de Navascués Domínguez, por fallecimiento de su padre, don José
María Otero de Navascués.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 2002.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

24212 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2002, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 14 de diciembre de 2002.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 14 de diciembre de 2002, a las diecisiete
horas, en la localidad de Aranjuez (Madrid), y constará de diez series
de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros el billete, divididos
en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros en 35.841 premios
de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

Un premio de 2.940.000 euros para una sola fracción de uno de los
billetes agraciados con el premio primero.

Euros

Premios por serie

1 de 600.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 600.000
1 de 120.000 euros (una extracción de cinco cifras) . 120.000

40 de 1.500 euros (cuatro extracciones de cuatro cifras) . 60.000
1.500 de 300 euros (quince extracciones de tres cifras) . . . 450.000
3.000 de 120 euros (tres extracciones de dos cifras) . . . . . . . 360.000

2 aproximaciones de 12.000 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 aproximaciones de 7.080 euros cada una para los
números anterior y posterior al del que obtenga
el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los 99 números
restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 59.400

99 premios de 600 euros cada uno para los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 premios de 300 euros cada uno para los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio
primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga
el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

10.000 reintegros de 60 euros cada uno para los billetes
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en
la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros, que se
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adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente,
se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan
en orden y numeración con las de las bolas extraídas. Por último, se uti-
lizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado,
determinándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica
formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-
ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio, todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 7 de diciembre de 2002.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

24213 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2002, del Departa-
mento de Recursos Humanos y Administración Económica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 145/2002 (procedimiento
abreviado), interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número uno de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número uno
de Madrid, ha sido interpuesto por USO Y SIAT un recurso contencioso-
administrativo contra dos Resoluciones de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de 13 de junio de 2002 («Boletín Oficial del Estado»
del 27) por las que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Técnico de Hacienda por los sistemas de acceso libre y de pro-
moción interna respectivamente.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de las resoluciones impugnadas y a quienes tuvieran interés en el man-
tenimiento de las mismas, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 25 de noviembre de 2002.—El Director del Departamento, Rober-
to Serrano López.

24214 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2002, del Departa-
mento de Recursos Humanos y Administración Económica
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 178/02 (procedimiento abre-
viado), interpuesto ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo número ocho de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número 8
de Madrid, ha sido interpuesto por doña María Estrella Delicado Con-
cepción un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 12 de febrero de 2002,
por la que se convoca el concurso CA 2/02 para la provisión de puestos
de trabajo.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a
aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos
de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-
nimiento de la misma, para que comparezcan y se personen en autos
ante el referido Juzgado en el plazo de los nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Madrid, 26 de noviembre de 2002.—El Director del Departamento, Rober-
to Serrano López.

MINISTERIO DE FOMENTO

24215 ORDEN FOM/3129/2002, de 28 de octubre, por la que se
corrigen errores en la Orden de 3 de agosto de 2001, por
la que se aprueba el Plan Director del Aeropuerto de La
Palma.

La Orden del Ministro de Fomento, de 3 de agosto de 2001 (publicada
en el «Boletín Oficial del Estado», número 219, de 12 de septiembre), aprobó
el Plan Director del Aeropuerto de La Palma.

Se han advertido errores materiales en dicha Orden. En sus apartados
segundo y tercero, se han reflejado de manera incorrecta las cifras de
la superficie de los diferentes subsistemas y zonas que componen la zona
de servicio, cuyos valores reales no se corresponden con los que aparecen
en la Orden. En primer lugar, en el párrafo primero del apartado segundo
aparecen equivocadas las cifras de la zona de servicio y de los dos sub-
sistemas. La redacción que apareció publicada en el citado «Boletín Oficial
del Estado» es la siguiente:

«La zona de servicio del aeropuerto delimitada por el Plan Director
tiene una superficie estimada de 198,52 hectáreas, de las cuales alrededor


